


LA AGENDA 2030
Y LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO

SOSTENIBLE



2
PROTEGER

EL PLANETA

En 2015, la ONU, con otras
organizaciones, adoptaron
una NUEVA AGENDA DE
ACTUACIÓN para:

1
ERRADICAR
LA POBREZA

3
ASEGURAR LA
PROSPERIDAD
PARA TODOS

Y TODAS





El tema principal de la
campaña de sensibilización

de este curso es el agro-
extractivismo,  así que

trabajaremos el ODS12. 

Este ODS busca transformar la
manera en que producimos y

consumimos, en una más
sostenible y responsable con el

medio ambiente, asegurando el
bienestar de las generaciones

presentes y futuras.

12 PRODUCCIÓN
Y CONSUMO
RESPONSABLES



El EXTRACTIVISMO es un modelo de
explotación económica que se basa
en la extracción masiva de recursos
naturales para exportarlos después.
Tiene consecuencias significativas
tanto para el medio ambiente como
para las comunidades locales.

Este modelo se ve en actividades
mineras, petrolíferas, forestales,
pesqueras, turísticas y agrarias.



AGROEXTRACTIVISMO

Esta forma de extractivismo implica la explotación
intensiva de la tierra, el agua, y la biodiversidad
para la producción agrícola y ganadera. 

Sin embargo, el procesamiento de estos productos
se hace en otros lugares, dejando estas zonas
empobrecidas y dañadas.

Además esto se acentúa porque el sistema actual
de producción de alimentos se basa en la idea de
que necesitamos producir más y más rápido para
poder alimentar a la población mundial que sigue
aumentando.



Monocultivos a gran escala como soja, palma
aceitera, caña de azúcar, etc.
Degradación ambiental del suelo, del agua,
deforestación... agravada por el uso intensivo de
agroquímicos (pesticidas, herbicidas, fertilizantes)
que también provocan enfermedades en los
humanos, y por supuesto, aumento de las
emisiones de gases de efecto invernadero.
Pérdida de la biodiversidad, no solo afecta a la
flora y fauna, también a la resiliencia del
ecosistema en general.

IMPLICACIONES



Desplazamiento de comunidades rurales e
indígenas que se quedan sin sus medios de
subsistencia. Además, muchas de estas
explotaciones requieren poco personal por lo
que la población local no se beneficia y
aumenta la marginalidad. 
Impacto en la soberanía alimentaria, pues se
reduce la producción de alimentos para consumo
interno porque lo que se extrae es para exportar.

A finales de la década de los 2.000 surgió en
América Latina un enfoque crítico respecto al
extractivismo, aunque desafortunadamente no logró
grandes cambio. La OMC también hizo sus intentos
por revertir la situación pero el resultado fue peor.



Consumo responsable. Frente a este consumo
excesivo de los recursos de todo tipo surge esta
idea de cambiar cómo pensamos sobre lo que
necesitamos, apostando por aquello más
duradero y menos dañino a nivel medioambiental
y social.

Economía social y solidaria. Es una alternativa
orientada hacia un desarrollo humano local y
alternativo, regido por 6 principios: equidad,
trabajo digno, sostenibilidad ecológica,
cooperación, reparto de la riqueza y compromiso
con el entorno.

POSIBLES SOLUCIONES



Comercio justo. Surgió como alternativa al
comercio convencional, para apoyar a pequeñas
productoras, campesinas y artesanas en
desventaja socioeconómicas, brindándoles formas
más justas y sostenibles de producir y
comercializar. Así, pequeñas productoras pueden
vender sus productos en el mercado directamente.
Todo esto se recoge en 10 principios por los que
se rige el comercio justo.

Ecología integral, principio del Bien Común. La
primera se preocupa de proteger el medio
ambiente, pero también las estructuras sociales,
económicas y culturales. Por tanto para que se de
la ecología integral se tiene que dar el Bien
Común.

LOS 10 PRINCIPIOS
DEL COMERCIO
JUSTO



ZONA REINA
(GUATEMALA)

PRODESSA lidera un proyecto de
empoderamiento económico de las
mujeres indígenas q’eqchís de Zona
Reina, a través de la ejecución de
iniciativas productivas agroecológicas,
aplicando saberes ancestrales, con
enfoques de economía social solidaria
y soberanía alimentaria.



CONTEXTO
San Miguel Uspantán es un municipio en el norte de
Quiché. Tiene 85 comunidades, de las cuales el
90% son rurales, Zona Reina es la más poblada. 

La población es en gran parte joven, pero no
cualificada. De hecho, un porcentaje significativo de
población que es analfabeta, especialmente las
mujeres.

A nivel educativo, enfrenta deficiencias en
infraestructura, mobiliario, materiales, currículos
inadecuados para la zona, y pocas oportunidades
de educación técnica diversificada. Existe una
importante brecha digital entre el área urbana y
rural, que aumenta las diferencias en el país.



La actividad agrícola es la principal, es por eso que el
potencial económico se basa en la producción de
cardamomo, ejotes, frijol, café y piña. 

PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES
Estos problemas son la tala inmoderada de bosques
por empresas madereras, incendios forestales,
expansión agrícola en áreas inadecuadas, pérdida de
fuentes de agua, erosión del suelo, actividad
hidroeléctrica no respetuosa con el entorno y
desconocimiento de las leyes ambientales. Además la
falta de conciencia ambiental agrava la situación, a la
par que desencadena conflictos entre los más
concienciados que quieren proteger su hogar. 

Para enfrentar estos desafíos, es crucial implementar
sistemas productivos sostenibles y resilientes que
minimicen la pérdida de cosechas y promuevan
cultivos adaptados al cambio climático. 



LA SITUACIÓN DE LA MUJER

Guatemala es uno de los países con más
desigualdad de género a nivel mundial. En áreas
rurales, las mujeres tienen menor acceso a la
tierra, servicios básicos, y participación en la
vida pública y política.

Hay muchos casos de embarazos adolescentes
que hacen que estas abandonen sus estudios.
Además, el municipio presenta altos niveles de
violencia de género y contra la infancia.

Estas desigualdades son más graves entre las
mujeres indígenas, especialmente Q’eqchi’s, que
enfrentan discriminación y violencia institucional,
con acceso limitado a servicios de justicia
culturalmente adecuados.



¿QUÉ PRETENDE EL PROYECTO?
El proyecto busca empoderar a las mujeres rurales,
fortaleciendo su participación en la producción
agroecológica y la economía solidaria para mejorar la
soberanía alimentaria. 

Busca aumentar su acceso a salud, educación, recursos, y
fomentar su participación política y social, para así
superar barreras que limitan su rol en la toma de
decisiones.

Además, se hará hincapié en recuperar y preservar el
conocimiento ancestral sobre plantas medicinales, que se
está perdiendo y es tan necesario para aliviar la
inseguridad alimentaria.



Las actividades que se van a realizar serán de 3 tipos:

Producción y transformación responsable de alimentos
Habrá talleres donde aprenderán a producir abono,
cuidado de animales, sistemas de riego y transformación
de las materias primas en productos finales. Comadronas
y hueseras darán charlas sobre las plantas medicinales
que cultivarán en sus huertos medicinales.

Comercialización y mercados solidarios 
Se les dará formación sobre cómo comercializar  y se
organizarán mercados solidarios para poner en práctica
lo aprendido.

Talleres de inocuidad de alimentos y consumo sano
A la hora de la cosecha y de preparar y transformar en
alimentos lo obtenido para evitar así la transmisión de
enfermedades.



36 mujeres que serán promotoras
agroecológicas, esto implica que
recibirán formación que luego
tendrán que transmitir a otras
mujeres de sus comunidades en
forma de talleres.
216 mujeres campesinas,
organizadas en grupos de 6,
recibirán la formación de parte de
las 36 promotoras agroecológicas.

PERSONAS
BENEFICIARIAS



TOTAL: 66.055,52 €

15.572,50 €
33.543,13 €

8.093,63 €
8.846,26 €

Equipos, materiales y suministros 
Personal local participante (coordinación,
monitoreo, formadores, etc.)
Talleres y encuentros de intercambio 
Alquileres, funcionamiento, sistematización,
gestión y evaluación participativa y técnica del
proyecto

PRESUPUESTO

*Del total, PROYDE apoya con un 25% de fondos propios: 16.455,52 €



MUCHA 
GENTE PEQUEÑA,
HACIENDO MUCHAS 
COSAS PEQUEÑAS
EN MUCHOS 
LUGARES PEQUEÑOS,
PUEDE CAMBIAR 
EL MUNDO.



¡GRACIAS!


